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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 387-2023-MPH

Huaral,20 de octubrede 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y modificatorias,en concordanciacon los artículos 1 y
11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,señala que las Municipalidadesson
Órganosde Gobiernopromotores del Desarrollo Local, con personeríade DerechoPúblicocon plena capacidadpara el
cumplimiento de sus fines, y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el numeral 17 del artículo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,señala que el
Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, le compete entre otros
aspectosdesignary cesar al GerenteMunicipaly a propuestade este a los demás funcionariosde confianzay directivos
públicos de confianza, cumpliendo con los requisitos previamente establecidos en la normativa vigente y en los
documentosde gestión internaque regulanel perfil de cada puesto.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 377-2023-MPHde fecha 16 de octubre de 2023, se acepta la
renunciapresentada por la lng. Cecilia Jannet MartinoSalcedoal cargo de Sub Gerente de Gestión del Riesgo de
Desastrede la Municipalidad Provincial de Huaral, por lo que es pertinente adoptar las acciones administrativas
correspondientesa fin de continuarcon las actividadesinherentesa dichadependencia.

Que, mediante MemorándumN° 582-2023-GM/MPH,de Gerencia Municipal, remite CurriculumVitae para
evaluación,asimismomediante Informe N° 01980-2023-SGRH/GAF//MPHla Sub Gerencia de Recursos Humanos,
señala que el Bach. En IngenieríaComercial Ronald Hugo GutiérrezOtero cumple con los requisitosmínimos para
poderasumirel cargode Sub Gerentede Gestióndel Riesgode Desastrede la MunicipalidadProvincialde Huaral;en
cumplimientode lo establecidoen el Reglamentode la Ley Nº31419, Leyque establecedisposicionesparagarantizarla
idoneidaden el ejerciciode la funciónpúblicade funcionariosy directivosde libredesignacióny remoción.

~OVt!ic~ Que, el Decreto Supremo que aprueba .el Reqlarnentodel Decreto Legislativo Nº 1057, que Regula el
~ égímenEspecialde ContrataciónAdministrativade Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM,dispone en su

( ---~~~ uarta ~isposiciónComplementariaTransitoriasobre las reglas aplicablesa Funcionariosy DirectivosDesignadospor
, esoíoción, que: "Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las
' glas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente

reglamento.Lessonde aplicaciónlasdisposicioneslegalesy reglamentariasque regulenla materia".

ESTANDOA LOSCONSIDERANDOSPRECEDENTESY ENUSODE LAS ATRIBUCIONESCONFERIDAS
ENELARTICULO20 DELA LEYNº 27972,LEYORGÁNICADEMUNICIPALIDADES;

SERESUELVE:

ART,ICULOPRIMERO.- DESIGNARa partirde la fechaal Bach.RONALDHUGOGUTIÉRREZOTEROen el cargode
confianzade SUBGERENTEDE GESTIÓNDEL RIESGODEDESASTREde la MunicipalidadProvincialde Huaral.

ARTICULO SEGUNDO.-ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos el
cumplimientode la presenteResolución.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas la publicación de
I¡:¡presente Resolución de Alcaldía, en el portal de la Pagina Institucional www.munihuaral.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~MUNICI LIDAOPROVINCIALDEHUARAL
~z -

FERNA O JOSÉCÁRDENAS SÁNCHEZ
ALCALDE
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